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VISTO: 

El Expediente C.M. Nº 10.119-1; y 

CONSIDERANDO: 

Que el 1 de julio del año 1922, Pedro Ercole, Atilio Farinoli, 
Antonio Ramonda, Andrés Lauze, José Amongero y Ermindo Bertolaccini fundaron la 
Liga Rafaelina de Fútbol, celebrándose este año el centenario de su constitución. 

Que desde su sede en calle Rivadavia al 328, tiene como misión 
organizar y reglamentar la disputa de los torneos locales de fútbol. 

Que, en la· actualidad, la institución tiene a su cargo la organización 
y fiscalización total de la actividad futbolística del Departamento Castellanos. 
Depende del Consejo Federal de Fútbol y de la Asociación del Fútbol Argentino, y 
cuenta con 35 clubes afiliados. 

Que es indudable el aporte que está institución ha hecho por 
nuestra sociedad, siendo Rafaela un gran semillero de talentos futbolísticos de primer 
nivel. 

Que desde el Concejo Municipal constantemente apoyamos las 
actividades deportivas, entendiendo que el deporte es fundamental en la transmisión de 
valores y una vida sana. 

Por ello, el CONCEJO MUNICIPAL DE RAF AELA sanciona la siguiente 

RE S O LU C IÓN 

Art. L:) Declárese de Interés Municipal el Centenario de la Liga Rafaelina de Fútbol. 

Art. 2.
0) Envíese copia al Intendente Municipal, Arq. Luis Castellano, al Subsecretario

de Deportes, Ignacio Podio, y al Presidente de la Liga Rafaelina de Fútbol, Fabián 
Zbrun. 

-Art. � Regístrese, publíquese y archívese.

FRANCO ERTOLIN 
SE 10 

Concejo e Rataela 

Dada en la Sala de Sesiones del 
CONCEJO MUNICIPAL DE 
RAFAELA, a los treinta días del 
mes de junio del año dos mil 
veintidós 

/-------�-

G 

PRESIDENTE 
Concejo Municipal de Rafaela 


